
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado No. 051, del 21 de mayo de 2021. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021 
 

Ordinario (Ejecución Sentencia) No. 2011 – 00661 

   
  Previo a zanjarse lo pertinente entorno a la solicitud de 

ejecución impetrada, por el interesado acredítese 
documentalmente la condición de herederas de la aquí 
demandada que aducen tener las señoras Diana Parada Rojas y 
Claudia Patricia Parada Rojas. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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